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Complementarios.
Access Point -
Plus - Zona 1 -
Plata - lndoor -
Ficha técnica -
Ficha técnica -
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Proveedor-
Mes -
CANTIDAD: 20
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L ..
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\

¡Artículo ¡Cuenta ITotalTipo INo ¡Cantidad Unidad
1,
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, uso: 1:1 -
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Mes -
CANTIDAD: 1 ¡
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Swich Acceso.
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Capacidad -
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Plata. 48 x
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170Gbps -
Hosting
Físico - No I
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Editado 5 cnt03-- 7.00 .Mes 3671120.00 CDP-7223 25697840.00
Servicios
Complementario
Access Point -
Plus - Zona 1 -
Plata - Indoor -
Ficha técnica -
Ficha técnica -
Hasta 256
Usuarios -
Gestionado por
el Proveedor-
Mes -
CANTIDAD: 20

Editado 6 cnt03-- 40.00 .Hora 123647.00 CDP-7223 4945880.00
Servicios
Complementario
Experto
Senior:
Redes -
Comunicaciones
Zona 1 -
Bronce - NA-
NA - NA - NA-
NA - Hora-
CANTIDAD: 1

Editado 10 IT-C-SC-7-6- 1.00 Unidad 4148609.00 CDP-7223 4148609.00
Servicios
Complementario
Renovación
anuaLMembresl
IPv6_Lacnic-
Todas las
zonas-
Prefijos- /44

Editado 7 cnt03--IVA 1.00 Unidad 13894086.35 CDP-7223 13894086.35

Detalle o justificación de la aclaración

Se prorroga hasta el 26 de diciembre de 2023

~
. ma ordenador del gasto

Nombre: HELENORTIZ CARVAJAL

Documento: 1.032.376.402
V/V/ANA GAK'C/A

~OOCUSigned by:

L!::E~=A~
Firma de proveedor
Nombre: ISAM HAUCHAR AGUDELO

Documento: C.C.10.557.776

Zj 1/ I 11/
/\-VVv
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES 
CONTRACTUALES 

Código: F-GC-02-02 

Versión: 4 

Fecha: 19/09/2023 

 

JUSTIFICACION PARA MODIFICACION DE LA ORDEN DE COMPRA No. 106442 DE 2023 

 

INFORMACION GENERAL 

TIPO DE CONTRATO ORDEN DE COMPRA 

NUMERO 106442 de 2023 

 

 

OBJETO 

Contratar Servicio de Equipos físicos de Switching (redes y equipos LAN) 
prestado bajo "modalidad de servicio" que permite la interconexión hacia el 
Data Center ubicado en sede la calle 53 Nro. 13 27 donde se encuentran en 
producción todos los sistemas de información Misional, sistema de telefonía 
IP, servicio de Internet; los cuales estarán ubicados en la sede del Ministerio 
de Justicia y del Derecho ubicada en la Carrera 9 # 12C – 10. 

CONTRATISTA Comunicación Celular S.A Comcel S.A 

SUPERVISORES FONSECA RUIZ JOSE ELIBERTO – Subdirector de Tecnologías y 

Sistemas de Información. 

VALOR INICIAL CIENTO SEIS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS CON ONCE CENTAVOS 

($106.797.786,11) 

PLAZO INICIAL Hasta el 30 de noviembre de 2023 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 17 de marzo de 2023 

FECHA DE CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS DE 
EJECUCIÓN O DE ACTA DE 

INICIO (SEGÚN 
CORRESPONDA AL INICIO 
DE LA EJECUCION 

DEL CONTRATO) 

 

1 de junio de 2023 

FECHA DE TERMINACIÓN 
INICIAL 

30 de noviembre de 2023 

CDP 7223 del 15 de febrero de 2023 

RP 57323 del 17 de marzo de 2023 

 

INFORMACION DE LA SOLICITUD 

TIPO DE MODIFICACION Prórroga 

VALOR ADICIONAR No Aplica 

CDP No Aplica 

FORMA DE PAGO No Aplica 
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES 
CONTRACTUALES 

Código: F-GC-02-02 

Versión: 4 

Fecha: 19/09/2023 

 

 

PRÓRROGA Del 1 de diciembre 2023 al 26 de diciembre 2023. 

SUSPENSIÓN No Aplica 

LIBERACIÓN No Aplica 

OTRA MODIFICACIÓN 
No Aplica 

  

 
JUSTIFICACIÓN DE MODIFICACIÓN 

 

Según el Decreto 2897 de 2011, el cual fue modificado por el Decreto 1427 de 2017, dentro de las funciones 

de la Subdirección de Tecnologías y Sistemas de Información se encuentran “Administrar y mantener la 

plataforma tecnológica que soporta la infraestructura tecnológica del Ministerio y Liderar el desarrollo y 

mantenimiento de los sistemas de información y los servicios digitales de la entidad”. 

 
Por lo anterior, esta Subdirección debe proporcionar y garantizar la operación de los recursos informáticos, 

así como el apoyo para su uso, de acuerdo con los lineamientos relacionados con la normatividad y 

procedimientos internos, con el objeto de brindar al personal de la entidad las herramientas y facilidades para 

el desarrollo de sus actividades. 

 
El Ministerio de Justicia y del Derecho suscribió la orden de compra No 106442 con la empresa Comcel S.A 

con el fin de tener los servicios de conectividad entre las sedes Chapinero y centro, estos servicios incluyen 

todos los servicios de swiches y Access point, para entregar los servicios de redes a los 400 funcionarios y 

colaboradores de estas sedes y del despacho del Ministro, por esto se hace vital mantener los servicios activos 

entre las dos sedes. 

 

De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta que Colombia Compra Eficiente en su catálogo de 

Conectividad III indica que el plazo máximo para suscribir órdenes de compra es hasta el 19 de noviembre de 

2023, es necesario para garantizar la operación de los servicios de conectividad prorrogar la orden de compra 

No 106442 hasta el 26 de diciembre de 2023, teniendo en cuenta el  proceso de contratación en la modalidad 

de Selección Abreviada por subasta inversa que se encuentra en curso y sus tiempos. 

 

En este orden de ideas, es importante indicar que si bien en la orden de compra No. 106442 del 17 de marzo 

de 2023, se estableció que la misma daría inicio en el mes de marzo 2023, debido a inconvenientes de índole 

administrativo por parte del contratista Comcel S.A., y en la disposición y adecuación  de los espacios y 

lugares en la Sede Centro, que obedecieron a gestiones propias del Ministerio y que involucraban diferentes 

dependencias, se dio inicio a la operación del servicio hasta el mes de junio, lo que implicó que la 

programación inicial de 9 meses, se redujera a 6 meses teniendo en cuenta la fecha de finalización de la 

misma, es decir, hasta el 30 de noviembre de 2023. 
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES 
CONTRACTUALES 

Código: F-GC-02-02 

Versión: 4 

Fecha: 19/09/2023 

 

 

Cuadro de valores por mes de la orden 106442 de compra 

 

      
ORDEN DE COMPRA 
106442 COMCEL MINJUSTICIA 

NIT  900.457.461- 
9         

5 
  

 VALOR DEL 
CONTRATO ITEMS DESCRIPCIÓN  JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE  NOVIEMBRE  

MDJYD01  $ 3.312.559 1 

Enlaces de Conectividad Terrestre - 
Enlaces Dedicados entre Puntos - Zona 

1 - Plata - Alta - 512Mbps - 512Mbps - 
Re-uso: 1:1 - Simétrico - Mes - 
CANTIDAD: 1 

 
Enlaces de conectividad de los dos 
edificios   $    3.312.559   $ 3.312.559   $    3.312.559   $    3.312.559   $    3.312.559   $    3.312.559  

MDJYD02  $ 1.616.090 4 

 
Servicios Complementarios - Swich 
Acceso - Alta Capacidad - Zona 1 - Plata 

- 48 x 10/100/1000 + 4 SFP+ 10 GE - 
170Gbps - 170Gbps - Hosting Físico - 
No PoE - Mes - CANTIDAD: 10 

 
switch huawei 48 puertos cantidad 10  $    1.616.090   $ 1.616.090   $    1.616.090   $    1.616.090   $    1.616.090   $    1.616.090  

MDJYD03  $ 224.482 3 

Servicios Complementarios - Swich 

Acceso - Media-Alta Capacidad - Zona 1 
- Plata - 24x 10/100/1000 + 4 SFP+ 10 
GE - 128Gbps - 128Gbps - Hosting 

Físico - No PoE - Mes - CANTIDAD: 2 
 
Switch aruba 24 puertos cord cantidad 2  $       224.482   $   224.482   $       224.482   $       224.482   $       224.482   $       224.482  

MDJYD04  $ 3.671.120 5 

Servicios Complementarios - Access 
Point - Plus - Zona 1 - Plata - Indoor - 

Ficha técnica - Ficha técnica - Hasta 256 
Usuarios - Gestionado por el Proveedor - 
Mes - CANTIDAD: 20 

 
Access point cantidad 20  $    1.346.077   $ 3.671.120   $    3.671.120   $    3.671.120   $    3.671.120   $    3.671.120  

MDJYD05  $ 323.218 2 

Servicios Complementarios - Swich 

Acceso - Alta Capacidad - Zona 1 - Plata 
- 48 x 10/100/1000 + 4 SFP+ 10 GE - 
170Gbps - 170Gbps - Hosting Físico - 

No PoE - Mes - CANTIDAD: 2 
 
switch huawei 48 puertos cantidad 2  $       323.218   $ 323.218   $       323.218   $       323.218   $       323.218   $       323.218  

MDJYD06  $ 7.418.820 6 

Servicios Complementarios - Experto 
Senior: Redes - Comunicaciones - Zona 

1 - Bronce - NA - NA - NA - NA - NA - 
Hora - CANTIDAD: 1 
 

Ingenierio experto senior 60 horas  $    2.472.940   $ 2.472.940          

         $    9.295.366   $ 11.620.409   $    9.147.469   $    9.147.469   $    9.147.469   $    9.147.469  

      IVA 19%  $  11.061.486   $ 13.828.286   $  10.885.488   $  10.885.488   $  10.885.488   $  10.885.488  

 

Es así como, en lo que respecta a la ejecución presupuestal de la Orden de Compra No. 106442, se han 
realizado dos (2) pagos así:  Un primer pago correspondiente a los servicios prestados durante el período 
junio 2023 por valor de $11.061.486,00 incluido IVA, un segundo pago correspondiente a los servicios 
prestados durante el período julio 2023 por valor de $13.828.286,00 incluido IVA que equivalen a    

$24,889,772.00, como se observa a continuación: 
 

ORDEN DE COMPRA 106442 COMCEL MINJUSTICIA NIT  900.457.461- 9   

DESCRIPCIÓN JUNIO JULIO PAGOS REALIZADOS 

Enlaces de conetividad de los dos edificios   $          3,312,559   $               3,312,559   $                6,625,118  

switch huawei 48 puertos cantidad 10  $          1,616,090   $               1,616,090   $                3,232,180  

swich aruba 24 puertos cord cantidad 2  $             224,482   $                  224,482   $                  448,964  

access point cantidad 20  $          1,346,077   $               3,671,120   $                5,017,197  

switch huawei 48 puertos cantidad 2  $             323,218   $                  323,218   $                  646,436  

Ingenierio experto senior   $          2,472,940   $               2,472,940   $                4,945,880  

   $          9,295,366   $             11,620,409   $              20,915,775  

IVA 19%  $        11,061,486   $             13,828,286   $              24,889,772  

 
Los pagos para los meses de agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2023 se proyectaron de la siguiente 
manera: 
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES 
CONTRACTUALES 

Código: F-GC-02-02 

Versión: 4 

Fecha: 19/09/2023 

 

 
 
En la modificación de la orden de compra 106442 con fecha 25 de octubre de 2023, se indicó que los meses 
de agosto a noviembre 2023 tenían pagos proyectados por valor mensual de $13.828.286.  Se aclara que, 
este valor incluía el servicio de ingeniero experto senior, el cual no se ejecutó en estos meses y por tal razón 
el valor del mes para los servicios corresponde solamente a $10.885.488 como se indica a continuación: 

 

ORDEN DE COMPRA 106442 COMCEL MINJUSTICIA NIT  900.457.461- 9  

  AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE  NOVIEMBRE  PAGOS EN TRAMITE 

Enlaces de conetividad de los dos edificios   $     3,312,559.00   $               3,312,559   $           3,312,559.00   $                3,312,559.00   $        13,250,236.00  

switch huawei 48 puertos cantidad 10  $     1,616,090.00   $               1,616,090   $           1,616,090.00   $                1,616,090.00   $          6,464,360.00  

swich aruba 24 puertos cord cantidad 2  $        224,482.00   $                  224,482   $              224,482.00   $                   224,482.00   $             897,928.00  

access point cantidad 20  $     3,671,120.00   $               3,671,120   $           3,671,120.00   $                3,671,120.00   $        14,684,480.00  

switch huawei 48 puertos cantidad 2  $        323,218.00   $                  323,218   $              323,218.00   $                   323,218.00   $          1,292,872.00  

Ingenierio experto senior            

   $     9,147,469.00   $               9,147,469   $           9,147,469.00   $                9,147,469.00   $        36,589,876.00  

IVA 19%  $    10,885,488.00   $             10,885,488   $         10,885,488.00   $              10,885,488.00   $        43,541,952.00  

 
Por lo anterior, los pagos para mensuales para el período comprendido entre agosto 2023 a noviembre 2023 
se encuentran en trámite c/u por un valor de $10.885.488,00 para un total de $43.541.952. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior se obtiene que los pagos totales de junio a noviembre suman $68.431.724. 
 

  VALOR 

PAGOS REALIZADOS $ 24.889.772,00 

PAGOS EN TRÁMITE $ 43.541.952,00 

PAGOS TOTALES  $ 68.431.724,00 

 

 

Mediante modificación de fecha 25 de octubre de 2023, a la orden de compra No. 106442 se le incluyó el 

servicio para la renovación de la Membresía IPV6-LACNIC, por un valor de $4.936.845 IVA incluido.  

 

Con base en lo anterior, se obtiene que el valor total de la orden de compra que se ejecutará con corte a 

noviembre de 2023, corresponde a $73.368.569, como se evidencia en el siguiente cuadro: 
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES 
CONTRACTUALES 

Código: F-GC-02-02 

Versión: 4 

Fecha: 19/09/2023 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta que la ejecución de la orden de compra a noviembre asciende a $73.368.569 del total 

de $106.797.786 del RP No. 57323 del 17 de marzo de 2023, existe un saldo por ejecutar de $33.429.217 

como se indica en el siguiente cuadro: 

  

 

 

 

Dado que en el momento se encuentran disponibles $33.429.217 pesos M/CTE, se considera viable y 

necesario prorrogar la prestación del servicio hasta el 26 de diciembre, los cuales se cubren con los 

recursos pendientes por ejecutar, como se observa a continuación: 

 

VALOR DE LA PROROGRA EN LA 
PRORROGA 

VALOR DEL MES 
ACTUAL SERVICIOS 

VALOR DIA DE 
SERVICIO 

VALOR DE LOS 
26 DIAS 
DICIEMBRE 

Enlaces de conectividad de los dos 
edificios   $               3.312.559   $                  110.419   $         2.870.894  

switch huawei 48 puertos cantidad 10  $               1.616.090   $                    53.870   $         1.400.620  

swich aruba 24 puertos cord cantidad 2  $                  224.482   $                      7.483   $            194.558  

access point cantidad 20  $               3.671.120   $                  122.371   $         3.181.646  

switch huawei 48 puertos cantidad 2  $                  323.218   $                    10.774   $            280.124  

Ingeniero experto senior   $                          -     $                           -     $                    -    

Valor antes de IVA  $               9.147.469   $                  304.917   $         7.927.842  

Valor Total IVA incluido  $             10.885.488   $                  362.851   $         9.434.132  

Sumando el valor consumido más la proyección de los 26 días de la prórroga se tendrá un valor total del 

contrato de $82.802.657, como se indica en el siguiente cuadro: 

 

  VALOR 

 VALOR TOTAL SERVICIOS 26 DÍAS DE 
DICIEMBRE   $               9.434.132  

 VALOR TOTAL CONSUMIDO   $             73.368.569  

 VALOR TOTAL INCLUÍDA LA PRÓRROGA  $             82.802.701  

 

Así mismo, se debe tener en cuenta que la orden de compra se suscribió con una proyección de nueve (9) 

meses de prestación de los servicios no obstante, y en atención a que se inició la operación hasta el mes de 

  VALOR 

VALOR JUNIO A NOVIEMBRE 2023 $68.431.724,00  

VALOR DE IPV6-LACNIC 2023 $ 4.936.845,00 

VALOR TOTAL CONSUMIDO $73.368.569,00  

  VALOR 

VALOR TOTAL DE LA ORDEN DE COMPRA    $           106.797.786  

VALOR TOTAL CONSUMIDO   $             73.368.569  

SALDO DEL RP  $             33.429.217  
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES 
CONTRACTUALES 

Código: F-GC-02-02 

Versión: 4 

Fecha: 19/09/2023 

 

junio de 2023 por las razones ya indicadas, la ejecución real en meses corresponde a seis (6) meses.   

 

De las 60 horas proyectadas para el ingeniero senior, se consumieron solamente 40 horas, esto hizo que el 

valor de la orden de compra que era inicialmente por un valor de $106.797.786 tenga un saldo a favor de 

$23.995.085, como se muestra en la siguiente tabla: 

 

  VALOR 

VALOR TOTAL DE LA ORDEN DE 
COMPRA    $           106.797.786  

VALOR TOTAL CONTRATO 
INCLUYENDO PRORROGA   $             82.802.701  

SALDO A FAVOR  $             23.995.085 

  

Por lo anteriormente descrito, se encuentra un saldo que no se proyecta ejecutar de la orden de compra No. 

106442 de 2023, correspondiente a VEINTITRÉS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

OCHENTA Y CINCO PESOS ($23.995.085), permitiendo inferir que el valor de la orden de compra asciende 

a la suma OCHENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS DOS MIL SETECIENTOS UN PESOS 

($82.802.701). 

 

Con base en lo anterior, se solicitó al contratista Comunicación Celular S.A Comcel S.A mediante correo 

electrónico del 11 de noviembre de 2023, la aceptación de la prórroga del contrato hasta el 26 de diciembre 

de 2023, la cual fue aprobada por la empresa contratista mediante comunicado de fecha 15 de noviembre 

2023. 

 

Conclusión: 

 

Por lo anteriormente descrito, se considera oportuna y necesaria la presente prórroga, que consiste en 

incrementar el tiempo del 01 al 26 de diciembre de 2023 para los servicios de conectividad que presta la 

empresa Comcel S.A en las dos sedes del Ministerio de Justicia y del Derecho (sede chapinero Calle 53 # 

13-27 y la sede centro de la Carrera 9 # 12C-10), la cual se ampara en el Registro presupuestal No. 57323 

del día 17 de marzo de 2023, Unidad Ejecutora MJD Gestión General, Rubro Presupuestal A-02- 02-02-

008-007 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E INFORMACIÓN Recurso 10, expedido por 

el Grupo de Gestión Administrativa, Financiera y Contable, por valor de CIENTO SEIS MILLONES 

SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS CON ONCE CENTAVOS m/L 

($106.797.786,11).  Considerando lo anterior, el valor total de la Orden de Compra No.106442 incluyendo 

los servicios del mes de diciembre, se establece en OCHENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS DOS 

MIL SETECIENTOS UN PESOS ($82.802.701) para prestar los servicios de conectividad requeridos en la 

Sede Centro ubicada en la Carrera 9 # 12C – 10 de la ciudad de Bogotá y la sede Calle 53. 

2. OBJETO 

Se mantiene el objeto de la Orden de Compra No. 106442 de 2023. 

3. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 

Se modifica el plazo de ejecución de la Orden de Compra No. 106442 de 2023 hasta el 26 de diciembre de 
2023. 
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES 
CONTRACTUALES 

Código: F-GC-02-02 

Versión: 4 

Fecha: 19/09/2023 

 

4. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

Las actividades y servicios para contratar deberán ejecutarse para el Ministerio de Justicia y del Derecho, 
en las sedes de Chapinero (Calle 53 No.13-27) y Centro (Carrera 9 No. 12C-10). 

5. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

Las obligaciones del contratista se encuentran estipuladas en la Cláusula 11 del Instrumento de Agregación 
de Demanda CCENEG-024-1-2020. 

6. SUPERVISOR DESIGNADO 

El supervisor designado será el Subdirector de Tecnologías y Sistemas de Información quien es 
actualmente el Ingeniero José Eliberto Fonseca Ruiz. 

 

7. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN CONTRACTUAL (ADICIÓN, 
PRORROGA, CESION, SUSPENSIÓN, ACTIVACIÓN, TERMINACIÓN ANTICIPADA) 

Que el artículo 40 de la Ley 80 de 1993 establece: “ARTÍCULO 40. DEL CONTENIDO DEL CONTRATO 
ESTATAL. Las estipulaciones de los contratos serán las que, de acuerdo con las normas civiles, 
comerciales y las previstas en esta ley, correspondan a su esencia y naturaleza. Las entidades podrán 
celebrar los contratos y acuerdos que permitan la autonomía de la voluntad y requieran el cumplimiento de 
los fines estatales. En los contratos que celebren las entidades estatales podrán incluirse las modalidades, 
condiciones y, en general, las cláusulas o estipulaciones que las partes consideren necesarias y 
convenientes, siempre que no sean contrarias a la Constitución, la ley, el orden público y a los principios y 
finalidades de esta ley y a los de la buena administración. PARÁGRAFO. En los contratos que celebren las 
entidades estatales se podrá pactar el pago anticipado y la entrega de anticipos, pero su monto no podrá 
exceder del cincuenta por ciento (50%) del valor del respectivo contrato. Los contratos no podrán 
adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial, expresado éste en salarios mínimos 
legales mensuales. 

Es preciso aclarar que de acuerdo con lo expresado en la justificación de la modificación y teniendo en 
cuenta la ejecución presupuestal realizada hasta el momento, el valor de la orden de compra No. 106442 
de 2023 se mantiene ya que el pago de los 26 días adicionales se logra cubrir con los excedentes de la 
orden de compra como se demostró anteriormente por lo cual se puede realizar con cargo al Registro 
presupuestal No. 57323 del día 17 de marzo de 2023. 

8. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DE ESTE 

El valor inicial de la orden de compra corresponde a la suma de CIENTO SEIS MILLONES 
SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS CON ONCE 
CENTAVOS ($106.797.786,11) M/CTE INCLUIDO IVA, amparado en el RP No. 57323 del día 17 de 
marzo de 2023. Considerando lo anterior, el valor total de la Orden de Compra No.106442 incluyendo 
los servicios del mes de diciembre, se establece en OCHENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS DOS 
MIL SETECIENTOS UN PESOS ($82.802.701), amparado en el RP No. 57323 del día 17 de marzo de 
2023, el cual será ajustado. 
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES 
CONTRACTUALES 

Código: F-GC-02-02 

Versión: 4 

Fecha: 19/09/2023 

 

9. FORMA DE PAGO 

Se dará cumplimiento a lo establecido en la Cláusula 10 “Facturación y Pago” del Acuerdo Marco para la 
Prestación de Servicios de Conectividad No. CCENEG-024-1-2020, previo recibo a satisfacción de los 
servicios prestados. 

10. EL ANÁLISIS DEL RIESGO 

Teniendo en cuenta que las órdenes de compra resultantes del Acuerdo Marco para la Prestación de 
Servicios de Conectividad No. CCENEG-024-1-2020, celebrado por la Agencia Nacional de Contratación – 
Colombia Compra Eficiente, resulta ser la opción más favorable para la entidad, ya que se garantiza la   
selección objetiva de los respectivos proveedores según las condiciones establecidas en dicho acuerdo, 
se tiene como análisis de riesgo y forma de mitigarlos, los estipulados en los estudios previos y documentos 
que soportan el CCENEG-024-1-2020 mediante el cual se seleccionaron los proveedores de dicho Acuerdo  

GARANTÍAS 

Con ocasión a la presente modificación, el contratista deberá aportar actualización de las garantías. 

ANEXOS 

Carta de aceptación de prórroga  
 
 
 

FONSECA RUIZ JOSE ELIBERTO 

SUBDIRECTOR DE TECNOLOGÍAS Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN. 

 

 



 

____________________________________________________ 
Ministerio de Justicia y del Derecho 
Sede Principal: carrera 9 No. 12C - 10 Bogotá D.C. 
Sede Chapinero y Correspondencia: calle 53 No. 13-27 Bogotá D.C. 
Conmutador: +57 (601) 444 31 00 
Línea Gratuita: 01 8000 911170 
www.minjusticia.gov.co 

MEMORANDO  
 

MJD-MEM23-0007406-STS-10520 

Bogotá, D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

PARA: Doctora LIZTH VIVIANA GARCÍA PINZÓN, Coordinadora Grupo de 
Gestión Contractual  
 

DE: JOSÉ ELIBERTO FONSECA RUÍZ 

Subdirector de Tecnologías y Sistemas de Información 

ASUNTO: Para realizar la prorroga del orden de compra 106442 de 2023 

 

De acuerdo con el asunto de la referencia, para iniciar el proceso contractual, me permito 
remitir los siguientes documentos: 
 

• Prórroga de la orden de compra 106442 de 2023 

Con Objeto: 
“Contratar Servicio de Equipos físicos de Switching (redes y equipos LAN) prestado bajo 
modalidad de servicio" que permite la interconexión hacia el Data Center ubicado en sede 
la calle 53 Nro. 13 27 donde se encuentran en producción todos los sistemas de 
información Misional, sistema de telefonía IP, servicio de Internet; los cuales estarán 
ubicados en la sede del Ministerio de Justicia y del Derecho, ubicada en la Carrera 9 # 
12C – 10.” 

 

 
Atentamente, 
 

 
FlagSigned_79490820 

 
JOSÉ ELIBERTO FONSECA RUÍZ 
Subdirector de Tecnologías y Sistemas de Información 
 

MJD-MEM23-0007406



 

____________________________________________________ 
Ministerio de Justicia y del Derecho 
Sede Principal: carrera 9 No. 12C - 10 Bogotá D.C. 
Sede Chapinero y Correspondencia: calle 53 No. 13-27 Bogotá D.C. 
Conmutador: +57 (601) 444 31 00 
Línea Gratuita: 01 8000 911170 
www.minjusticia.gov.co 

 

 

Elaboró: 
Nombre y apellido: Sneider Correa 
Ariza 
Cargo prefesional 
Oficina Subdireccion de 
tecnologías y Sistemas de 
Información  

Revisó y Aprobó 
Nombre y apellido: Jose Eliberto 
Fonseca 
Cargo: Subdirector de tenologia y 
Sistemas de informacion  
Oficina: Subdireccion de 
tecnologías y Sistemas de 
Información 

 

 

MJD-MEM23-0007406



 

 

 
 

Bogotá D.C., noviembre 15 de 2023. 

 
 

Señores 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 
Ant. Sneider Correa Ariza 
Ciudad 

 
 

Ref: Aceptación Prórroga OC # 106442 de 2023 

 
 

En relación con la orden de compra Orden de Compra No. 106442-2023 del 
Contrato Marco de Conectividad III, Comunicación Celular S.A Comcel S.A 
manifiesta la aceptación de la prórroga hasta el 26 de diciembre de 2023 
manteniendo las condiciones técnicas y económicas contratadas.  
 
Esta prórroga tendrá vigencia hasta el 26 de diciembre de 2023. 
 
De nuestra parte reiteramos toda la disposición y compromiso como aliado 
estratégico de telecomunicaciones y tecnología, para continuar apoyando al 
MINISTERIO en todos los requerimientos que se presenten. 

 
 

Cordialmente, 

 

 
 
 

 

  VIVIANA VARGAS QUINTERO 
Consultor Corporativo Claro Colombia 
Correo: l eidy.vargasq@claro.com.co 
Móvil: (57) 310 227 3138 

mailto:eidy.vargasq@claro.com.co
























































































Fecha de Pago: 09/11/2023

Periodo liquidación Salud:

Empresa: COMUNICACION CELULAR S.A. COMCEL NIT: 800153993

Número de Radicación: 72311343

Número Autorización: 268253135

Número de Administradoras: 65

Total de empleados: 8037

Medio de Pago: Pago Electronico por PSE

Banco: CITIBANK 

Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 

incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Total Pagado

14-7 860002503 Cia. de Seguros Bolivar S.A. 8037 $0 $446,211,500

230201 800229739 Proteccion (ING + Proteccion) 1845 $0 $2,000,233,600

230301 800224808 Porvenir 2095 $0 $2,121,096,200

230901 800253055 FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS SKANDIA 266 $0 $486,483,400

231001 800227940 Colfondos 1153 $0 $1,175,973,700

25-14 900336004 Administradora Colombiana de Pensiones - 
Colpensiones

2261 $0 $2,830,257,800

CCF03 890900842 Comfenalco Antioquia  Caja de Compensacion Fliar 671 $0 $159,861,500

CCF07 890101994 Comfamiliar del Atlantico Caja de Compensacion 
Fliar

389 $0 $89,527,700

CCF08 890480023 Comfenalco Cartagena Caja de Compensacion 
Fliar

123 $0 $24,222,700

CCF10 891800213 Comfaboy Caja de Compensacion Fliar 97 $0 $15,796,600

CCF11 890806490 Caja de Compensacion Familiar de Caldas 74 $0 $15,828,300

CCF13 891190047 Comfaca Caja de Compensacion Fliar 30 $0 $5,311,000

CCF14 891500182 Comfacauca Caja de Compensacion Fliar 72 $0 $12,667,100

CCF15 892399989 Comfacesar Caja de Compensacion Fliar 94 $0 $16,666,500

CCF16 891080005 Comfacor Caja de Compensacion Fliar 72 $0 $12,529,100

CCF24 860066942 Compensar Caja de Compensacion Fliar 4222 $0 $1,320,753,800

CCF29 891600091 Caja de Compensacion Familiar del Choco 30 $0 $4,382,800

Sucursal o Dependencia: PRINCIPAL

Tipo Planilla: E Periodo liquidación Pensiones: octubre 2023

Total a pagar: $15,386,703,200

Fecha de vencimiento: 23/11/2023

Razón social recaudo:

Descripción:

Estado de la transacción: Transacción aprobada

Compensar OI

MiPlanilla.com Pago Proteccion Social

Nit recaudo: 9998600669427

noviembre 2023

Información básica de la planilla

Detalles del pago

REPORTE RESUMEN DE PAGO

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información



Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 

incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Total Pagado

CCF30 892115006 Caja de Compensacion Familiar de La Guajira 42 $0 $6,182,500

CCF32 891180008 Comfamiliar Huila Caja de Compensacion Fliar 83 $0 $15,935,200

CCF33 891780093 Caja de Compensacion Familiar del Magdalena 84 $0 $15,541,500

CCF34 892000146 Cofrem Caja de Compensacion Fliar 108 $0 $19,632,000

CCF35 891280008 Caja de Compensacion Familiar de Nariño 102 $0 $19,109,800

CCF37 890500516 Comfanorte Caja de Compensacion Fliar 131 $0 $23,153,400

CCF40 890201578 Comfenalco Santander Caja de Compensacion 
Fliar

244 $0 $53,607,900

CCF41 892200015 Caja de Compensacion Familiar de Sucre 54 $0 $8,268,200

CCF43 890000381 Comfenalco Quindio Caja de Compensacion Fliar 59 $0 $11,924,300

CCF44 891480000 Comfamiliar Risaralda Caja de Compensacion Fliar 135 $0 $33,517,800

CCF50 890700148 Comfenalco Caja de Compensacion Fliar 113 $0 $24,149,400

CCF56 890303093 Comfenalco Valle Caja de Compensacion Fliar 20 $0 $3,648,600

CCF57 890303208 Comfamiliar Andi  Comfandi Caja de 
Compensacion Fliar

521 $0 $121,774,300

CCF63 891200337 Comfamiliar Putumayo Caja de Compensacion 
Fliar

13 $0 $1,978,300

CCF64 892400320 Cajasai  Caja de Compensacion Fliar  San Andres 
Y Providencia 

10 $0 $1,729,800

CCF65 800003122 Cafamaz Caja de Compensacion Fliar  Amazonas 2 $0 $354,800

CCF67 800219488 Comfiar Caja de Compensacion Fliar Arauca 5 $0 $910,800

CCF68 800231969 Comcaja Caja de Compensacion Fliar Campesina 6 $0 $920,300

CCF69 844003392 Comfacasanare Caja de Compensacion Fliar 37 $0 $6,619,800

CCFC20 891600091 COMFACHOCO 5 $0 $798,300

CCFC50 890500675 EPS-S COMFAORIENTE 1 $0 $65,200

CCFC55 901543211 EPS-S Cajacopi 7 $0 $1,091,100

EPS001 830113831 ALIANSALUD EPS S.A. 73 $0 $75,673,300

EPS002 800130907 Salud Total EPS 560 $0 $151,129,800

EPS005 800251440 Sanitas EPS 4723 $0 $2,412,773,600

EPS008 860066942 Compensar EPS 587 $0 $246,245,700

EPS010 800088702 EPS Sura 859 $0 $273,956,700

EPS012 890303093 Comfenalco valle E.P.S. 31 $0 $9,532,400

EPS017 830003564 Famisanar EPS Cafam  Colsubsidio 447 $0 $124,602,300

EPS018 805001157 Servicio Occidental de Salud S.A. S.O.S  EPS 87 $0 $22,465,400

EPS037 900156264 Nueva Promotora de Salud - Nueva EPS 503 $0 $107,151,400

EPS040 900604350 ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA EPS SAS 1 $0 $104,400

EPS041 900156264 NUEVA E.P.S. S.A. MOV 16 $0 $2,355,600

EPS042 900226715 EPS COOSALUD 25 $0 $5,828,700

EPS046 900914254 SALUD MIA EPS 8 $0 $1,635,200

EPS047 901438242 Seguros Bolivar EPS 1 $0 $402,000

EPS048 806008394 EPS-S Mutual Ser 17 $0 $2,843,100

EPSC34 900298372 Recaudo SGP Capital Salud 24 $0 $3,277,300

EPSIC3 817001773 ASOCIACION INDIGENA DEL CAUCA "A.I.C" 1 $0 $138,900

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información



*Si descontó incapacidades o notas crédito debe informar a la administradora correspondiente los descuentos.

Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 

incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Total Pagado

EPSIC5 837000084 Entidad Promotora de Salud Mallamas 5 $0 $591,100

ESSC07 806008394 EPS-S Mutual Ser 12 $0 $1,715,400

ESSC18 901021565 EPS-S Emssanar 7 $0 $863,600

ESSC24 900226715 EPS-S Coosalud 17 $0 $2,925,800

ESSC62 900935126 ASMET SALUD EPS SAS 6 $0 $693,300

MIN001 901037916 Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA 10 $0 $6,038,100

MIN002 901037916 Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA 4 $0 $3,633,800

PAICBF 899999239 ICBF Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 1068 $0 $492,830,100

PASENA 899999034 SENA 1068 $0 $328,579,600

$15,386,703,200

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público ANGELA JAIMES DELGADO identificado con CÉDULA DE CIUDADANÍA
No 52085564 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No 62183-T SI tiene vigente
su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 14 días del mes de Noviembre de 2023 con vigencia de (3) Meses,
contados a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:DDC1018E8DDAACDA


EY Employee
Sello

EY Employee
Sello



EY Employee
Sello

EY Employee
Sello



 Bogotá DC, 15 de noviembre del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ISAM  HAUCHAR AGUDELO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 10557776:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 234980518

PIB

09:18:52

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 15 de noviembre del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona COMUNICACION CELULAR S A COMCEL S A    identificado(a) con NIT número 8001539937:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 234978146

PIB

08:58:17

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 15 de

noviembre de 2023, a las 09:17:58, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 10557776
Código de Verificación 10557776231115091757

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 15 de

noviembre de 2023, a las 08:55:01, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 8001539937
Código de Verificación 8001539937231115085501

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 09:20:39 AM horas del 15/11/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 10557776
Apellidos y Nombres: HAUCHAR AGUDELO ISAM

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes
la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO



http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 15/11/2023 09:19:53 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 10557776 y Nombre:

ISAM HAUCHAR AGUDELO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 77909894 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 10557776 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 25/10/2023 03:31 PM

Código Verificación: WU9MQHVBK8

Válida hasta: 23/01/2024

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC
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